
Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 
 
 

 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se encuentra vencido el término concedido a los 
sucesores procesales para comparecer posterior a su notificación. 
 
Hábiles los días 9, 10, 11, 14 y 15 de agosto de 2023. 
 
El día 3 de agosto de 2023, el señor HUGO FERNANDO PATIÑO ESCALANTE allegó 
memorial de cesión de crédito en favor de MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE. 
 
El día 5 de septiembre de 2023, el señor MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE 
aduce cesión del crédito suscrita con los señores HUGO FERNANDO PATIÑO 
ESCALANTE y FLOR MARINA SÁNCHEZ DELGADO. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 27 de septiembre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío. Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-001-2007-00232-00 
Interlocutorio: 1879 

 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ 
DEMANDADOS: IRMA STELLA BENITEZ SERNA Y OTROS 
AUTO:  REANUDA PROCESO, RECONOCE SUCESORES 
   PROCESALES Y REQUIERE 

 
En razón a los registros civiles nro. 3918739, nro. 4989843 y a la escritura pública 
nro. 2472, incorporadas al expediente por medio de providencia que data del 21 de 
julio de 2023, se encuentran acreditados como herederos del ejecutante a los 
señores HUGO FERNANDO PATIÑO ESCALANTE y MARIO ALEJANDRO PATIÑO 
ESCALANTE, así como la calidad de compañera permanente de la señora FLOR 
MARINA SÁNCHEZ DELGADO. En consecuencia, en aplicación al artículo 68 de la Ley 
1564 de 2012, habrá de tenerse a estos como sucesores procesales del demandante. 
 



Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 
 
 

 

 
 
Ahora bien, en aplicación al artículo 70, continuarán con el proceso en el estado en 
que se encuentre en el momento de su intervención. 
 
De otro lado, se accederá a la cesión del crédito que realizaron  el señor HUGO 
FERNANDO PATIÑO ESCALANTE y la señora FLOR MARINA SÁNCHEZ DELGADO en 
favor del señor MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE, en aplicación al artículo 
1959 de Código Civil. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente proceso. 
 
SEGUNDO: RECONOCER como sucesores procesales del demandante FERNANDO 
PATIÑO MARTÍNEZ, a los señores HUGO FERNANDO PATIÑO ESCALANTE, 
identificado con cédula de ciudadanía nro. 9.731.850; MARIO ALEJANDRO 
PATIÑO ESCALANTE, identificado con cédula de ciudadanía nro. 9.726.740 y 
FLOR MARINA SÁNCHEZ DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía nro. 
41.904.604; quienes intervendrán en el asunto en el estado en que se encuentra. 
  
TERCERO: RECONOCER al señor MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE, 
identificado con cédula de ciudadanía nro. 9.726.740, como cesionario de los 
señores HUGO FERNANDO PATIÑO ESCALANTE, identificado con cédula de 
ciudadanía nro. 9.731.850 y FLOR MARINA SÁNCHEZ DELGADO, identificada 
con cédula de ciudadanía nro. 41.904.604, respecto de la proporción del crédito que 
corresponde a cada uno. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la decisión al deudor por estado, habida cuenta la fijación 
de la relación procesal jurídica. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
  
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

132 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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